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ClassicConta 5.0 
Cierres trimestrales: Modelo 300 
 
ClassicConta 5.0 permite realizar cierres trimestrales y mensuales del IVA, así como 
un resumen anual del mismo. Para acceder a la ventana desde la cual se lleva a cabo 
este proceso vaya a menú IVA, Cierres trimestrales. En la ventana que se abre se 
mostrarán los datos del período que escoja. Para ello, seleccione el trimestre del cual 
quiere visualizar el IVA. Podrá ver el IVA devengado, el IVA deducible con el total dela 
cuota devengada y el total a deducir.  
 

 
 
Independientemente del resumen de IVA que seleccione puede importar los datos de 
dicho resumen a una hoja de Excel o lo que es mejor aún a un símil modelo de 
Hacienda. Para ello, seleccione el formato del apartado correspondiente y luego pulse 
sobre la vista preliminar si escoge el modelo de hacienda o sobre la hoja de Excel en 
el caso de que quiera importarlo a una hoja de cálculo.  
Asimismo, puede escoger entre otros formatos e imprimir un informe del resultado de 
la liquidación del IVA si despliega la casilla Imprimir en.  
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ClassicConta dispone también de un asiento predefinido con el que se cierra el IVA del 
trimestre o del mes. Para acceder a esta opción vaya a menú Asientos, Diario. En la 
ventana del Diario pulse sobre el botón Predefinidos y seleccione la opción Asiento 
de IVA mensual o Asiento de IVA trimestral según convenga.  
 

  
 
 
Si hace clic sobre la opción Asiento de IVA trimestral desde el asiento deberá indicar 
una subcuenta acreedora por IVA, la fecha y el trimestre. De esta forma ClassicConta 
habrá generado el asiento de cierre de IVA del trimestre que haya escogido.  
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El siguiente paso consiste en utilizar los modelos oficiales que incluye ClassicConta 
5.0. En este caso particular el que le interesa es el modelo oficial del IVA, en concreto 
el 300. 
Para ello, vaya a menú Modelos Oficiales y seleccione Modelo 300.  
La ventana que se abre corresponderá exactamente al modelo 300 del que dispone 
Hacienda. Con esto facilita enormemente su trabajo ya que lo imprimirá exactamente 
igual que lo tiene que presentar en la delegación. 
 

 
 
Si la contabilidad de su empresa la ha llevado correctamente entonces no tendrá que 
introducir ningún dato. Ahora bien, es posible modificarlos y añadir o eliminar cualquier 
información en este modelo. Para ello, coloque el ratón en la casilla que quiera 
rectificar y escriba los datos correspondientes.  
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Si desea quedarse con un duplicado active la casilla Imprimir tercera copia.   
Además, una de las ventajas de ClassicConta 5.0 es que dispone de una base de 
datos actualizada de todas las delegaciones de España con lo que no le será 
necesario conocer con antelación el código de la delegación en la que va a presentar 
el modelo 300. Basta con que haga clic sobre la lupa, escriba en la casilla de 
búsquedas la ciudad y seleccione la delegación correspondiente.  
 

 
  
 


